
PROVIDENCIA DE LA ALCALDÍA 

 

Existiendo en este Ayuntamiento facturas presentadas correspondientes a 
ejercicios anteriores, por la prestación de servicios, procede incoar expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos con la finalidad de aplicar al presupuesto 
del ejercicio corriente las mencionadas facturas. 

  

DISPONGO 

  

PRIMERO.- Incoar expediente para el reconocimiento extrajudicial de créditos de 
los gastos presentados por la realización de obras, prestación de servicios o 
suministros, procedentes de ejercicios anteriores, con la finalidad de aplicarlos al 
presupuesto del ejercicio corriente. 

  

SEGUNDO.- Emítase informe por la Secretaría Municipal. 

  

TERCERO.- Emítase informe por la Intervención Municipal. 

  

CUARTO.-Una vez instruido el expediente, sométase al órgano competente para 
su aprobación. 
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